








, generalmente 
como consecuencia de la concesión de un préstamo 
o crédito por el banco (acreedor) a una persona que 
normalmente es el titular de la vivienda, aunque 
esto último no es condición indispensable pues el 
préstamo se puede conceder a un tercero y el titular 

-
tamo o crédito, ante el impago de éste, se puede 
proceder ejecutivamente contra el bien hipotecado, 
a través de los procedimientos regulados por la Ley 
de Enjuiciamiento Civil o del procedimiento de 
























































